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MESA DIRECTIVA 
 

RESUMEN SESIÓN 
 

SESIÓN: XV FECHA: 31 DE MARZO DE 2016 

AÑO DE EJERCICIO: PRIMERO PERÍODO: PRIMER RECESO 

 

1. La sesión dio inicio a las 12 horas con 5 minutos con la presencia de  5 
diputados. 

Permisos: 

 Dip. Manuel Alberto Ortega Lliteras. 

 Dip. Pablo Guillermo Ángulo Briceño. 

2. Se dio cuenta de la correspondencia siguiente: 

 Los oficios números 038/2016 y 039/2016 remitidos por el H. 

Congreso del Estado de Quintana Roo. 

 El oficio número 66/2016 remitido por el H. Congreso del Estado de 

Puebla. 

 La circular número HCE/OM/0019/2016 remitida por el H. Congreso 

del  Estado de Tabasco.   

 

PROMOVENTE INICIATIVA OBJETIVOS 

Ejecutivo 

Estatal. 

Iniciativa para reformar 
y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley 
para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del 
Estado. 

Debido a las reformas que ha tenido la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, y con base a las disposiciones 

del Plan Estatal de Desarrollo 2015 – 

2021, es necesario realizar esta reforma 

para armonizar las disposiciones de la Ley 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

del Estado de Campeche con las 

disposiciones de la Ley General citada, con 

el propósito de evitar que las diferencias 

de género sean causa de desigualdad, 

exclusión o discriminación. 

Se turnó para dictaminar 
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3. Con 1 participación en Asuntos Generales. 

 Dip. Ramón Martín Méndez Lanz. 

4. Se ordenó la elaboración y entrega del inventario legislativo a la mesa 
directiva del segundo periodo ordinario  del primer año de ejercicio 
constitucional. 

5. Siendo las 12 horas con 35 minutos se clausuró la sesión y se 
declararon por terminados los trabajos del primer receso del primer año 
de ejercicio constitucional de la Sexagésima Segunda Legislatura. 

 


